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LUISA FERNANDA SOTO PINTO NACION - RAMA JUDICIAL - DIRECCION
EJECUTIVA ADMON JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/08/2022
2018

AUTO INCORPORA PRUEBA DOCUMENTAL - CORRE
TRASLADO DE LAS MISMAS A LAS PARTES POR TRES (3)
DÍAS, VENCIDO ESTE TERMINO, CORRE TRASLADO PARA
ALEGAR DE CONCLUSION, DECLARA SANEADA LA
ACTUACION SURTIDA HASTA EL MOMENTO Y DEJA EN
FIRME LA FIJACION DEL LITIGIO.

00176

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 005

MARLON JOSE PLATA BOLAÑO NACION - RAMA JUDICIAL- DIRECCION
EJECUTIVA  ADMON JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/08/2022
2018

AUTO INCORPORA PRUEBAS DOCUMENTALES - CORRE
TRASLADO DE LAS MISMAS POR TRES (3) DIAS A LAS
PARTES, VENCIDO ESTE TERMINO, CORRE TRASLADO
PARA ALEGAR DE CONCLUSION, DECLARA SANEADA LA
ACTUACION SURTIDA HASTA EL MOMENTO Y DEJA EN
FIRME LA FIJACION DEL LITIGIO. 

00181

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 005

LAURA INES MAESTRE LACOUTURE LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/08/2022 I
2018

OFÍCIESE A LA OFICINA DE TALENTO HUMANO DE LA
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL DE VALLEDUPAR PARA QUE ALLEGUE

00360

Auto que Ordena Requerimiento20001 33 33 006

SANDRA PATRICIA - PEÑA SERRANO RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/08/2022
2019

AUTO INCORPORA AL PROCESO PRUEBA DOCUMENTAL -
CORRE TRASLADO DE LAS MISMAS A LAS PARTES POR
TRES (3) DIAS, Y VENCIDO ESTE TERMINO, CORRE
TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSION - DECLARA
SANEADA LA ACTUACION SURTIDA HASTA EL MOMENTO
Y FIJA OBJETO DEL LITIGIO. 

00144

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 005

MARIA EMMA OSORIO GARCIA NACIOB - FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/08/2022
2020

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO DEL PROCESO E INADMITE
DEMANDA00027

Auto inadmite demanda20001 33 33 005

SHARIB DAVID CARRILLO ROLDAN NACION-RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/08/2022
2020

AUTO DECLARA SANEADA, SE DEJA EN FIME FIJACIÓN
DEL LITIGIO  Y SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR
EL TERMINO COMUN DE DIEZ (10) PARA ALEGAR DE
CONCLUSIÓN. 

00202

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 004

MARIA JULIA USTARIZ BARRIOS CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURAAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/08/2022
2020

A LAS PARTES PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN.
00259

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 003

ALFONSO ENRIQUE - VALERA
LEYVA

LA NACION/RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/08/2022 I
2021

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA DENTRO DEL
TÉRMINO LEGAL - NEGAR LA SOLICITUD DE INTEGRACIÓN
DE LITISCONSORCIO NECESARIO PRESENTADO POR LA
APODERADA JUDICIAL DE LA RAMA JUDICIAL

00009

Auto Resuelve Excepciones Previas20001 33 33 006
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KENIA ESTHER MARTINEZ LOPEZ NACION-RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/08/2022
2021

INCORPORA AL PLENARIO LOS DOCUMENTOS
ALLEGADOS, SE CORRE TRASLADO POR 10 DÍAS PARA
ALEGAR DE CONCLUSIÓN, SE DEJA EN FIRME EL LITIGIO. 

00147

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 004

MARIA DEL PILAR SOTO GARCIA LA NACION/RAMA JUDICIAL-DIRECCION
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION
JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/08/2022 I
2021

INCORPORAR AL PLENARIO LOS DOCUMENTOS QUE
FUERON ALLEGADOS EN RESPUESTA DE LA PRUEBA
DOCUMENTAL - PONER EN CONOCIMIENTO DE LAS
PARTES Y EL MINISTERIO PÚBLICO, POR EL TÉRMINO DE
TRES (3) DÍAS, PARA EFECTOS DE SU CONTRADICCIÓN -
SURTIDO EL TÉRMINO ANTERIOR, CORRER TRASLADO A
LAS PARTES POR EL TÉRMINO COMÚN DE DIEZ (10) DÍAS,
PARA QUE PRESENTEN SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
POR ESCRITO

00149

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 006

JULIO ALFREDO OÑATE ARAUJO CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURAAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/08/2022
2021

POR NO HABER SIDO SUBSANADA DEBIDAMENTE.
00175

Auto Rechaza Demanda20001 33 33 003

KATTY TORCOROMA BLANCO
ANGARITA

LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/08/2022
2022

SE AVOCA CONOCIMIENTO DEL PROCESO Y SE ADMITE.
00103

Auto admite demanda20001 33 33 003

TEMISTOCLES JOSE OROZCO
CASTRO

LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/08/2022
2022

SE AVOCA EL CONOCIMIENTO DEL PROCESO Y SE
ADMITE.00104

Auto admite demanda20001 33 33 003

VICTOR HUGO ALVAREZ
SARMIENTO

DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/08/2022
2022

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO DEL PROCESO Y ADMITE
DEMANDA00133

Auto admite demanda20001 33 33 005

EDUARDO JOSE CABELLO
ARZUAGA

DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/08/2022
2022

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO Y ADMITE DEMANDA
00142

Auto admite demanda20001 33 33 005

ILIANA MARIA MARTINEZ PINTO DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/08/2022
2022

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO DEL PROCESO E INADMITE
DEMANDA00186

Auto inadmite demanda20001 33 33 005

DINABEY MARIA LEMUS ROSALES DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/08/2022
2022

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO E INADMITE DEMANDA
00204

Auto inadmite demanda20001 33 33 005

LERIS MARINA DE ARMAS DIAZ FISCALIA GENERAL DE LA NACIONAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/08/2022
2022

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO DEL PROCESO Y ADMITE
DEMANDA00210

Auto admite demanda20001 33 33 005
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SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
25 DE AGOSTO DE 2022 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

ROSANGELA GARCÍA, ANA OCHOA, EMILCE QUINTANA,  ERNEY BELTRAN



JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LUISA FERNANDA SOTO PINTO 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-005-2018-00176-00 
 
Mediante auto de fecha 15 de septiembre de 2021,1 el Juzgado 401 Administrativo 
Transitorio de Valledupar decretó pruebas a la Oficina de Talento Humano de la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional Valledupar y al Consejo 
Superior de la Judicatura; fijó el litigio y concedió el término de ejecutoria de dicha 
providencia para que los sujetos procesales se pronunciaran sobre la existencia 
de algún vicio o irregularidad que pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el 
momento.  
 
Dentro de la oportunidad procesal concedida, las partes guardaron silencio, 
entendiéndose así, estar conforme con el contenido del mencionado auto. En 
consecuencia, el Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este 
momento y dejará en firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 
 
En ese contexto, las entidades requeridas allegaron la información visible a 
archivos 26, 30, 31, 36, 37, 38, 39 y 44 del expediente digital. 
 
En tal sentido, en atención a los principios de economía procesal y celeridad 
considera pertinente este Despacho abstenerse de realizar la audiencia de 
pruebas de que trata el artículo 181 del CPACA, teniendo presente que a través 
de auto de fecha 15 de septiembre de 2021, sólo fueron decretadas pruebas 
documentales, se dispondrá la incorporación al plenario de los documentos 
referenciados previamente, por lo que se pondrán en conocimiento de las partes y 
el Ministerio Público por el término de tres (3) días (art. 110 CGP), conforme los 
artículos 269 y 270 del Código General del Proceso, para efectos de su 
contradicción. 
 
Así mismo, finiquitando tal término dispondrá correr traslado a las partes para que 
rindan de forma escrita sus alegatos de conclusión; para ello se les concede el 
término común de diez (10) días siguientes, y en la misma oportunidad podrá el 
Ministerio Público emitir concepto si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 
181 inciso 5 del CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

RESUELVE 

PRIMERO: INCORPORAR al plenario los documentos que fueron allegados en 
respuesta de la prueba documental decretada a través de auto de fecha 15 de 
septiembre de 2021. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes y el Ministerio Público, 
por el término de tres (3) días, para efectos de su contradicción, la información que 
reposa a archivos 26, 30, 31, 36, 37, 38, 39 y 44 del expediente digital.  
 
TERCERO: Surtido el término anterior, CORRER TRASLADO a las partes por el 
término común de diez (10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión 
por escrito, y en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto 
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA.  

                                                           
1 Ver archivo 29 del expediente digital. 

  

 

 



CUARTO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto.  
 
QUINTO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el 15 de septiembre de 2021. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para adoptar la 
decisión que en derecho corresponda. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
J402/COM/del 

Firmado Por:

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25d343e07d90f0aedfe0b75459fa06b374e2f428e161b80ed39cbfe2a7fbb050

Documento generado en 24/08/2022 03:51:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARLON JOSE PLATA BOLAÑO 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-005-2018-00181-00 
 
Mediante auto de fecha 29 de julio de 2021,1 el Juzgado 401 Administrativo 
Transitorio de Valledupar decretó unas pruebas; fijó el litigio y concedió el término 
de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos procesales se 
pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pudiese afectar 
lo actuado en el proceso hasta el momento.  
 
Dentro de la oportunidad procesal concedida, las partes guardaron silencio, 
entendiéndose así, estar conforme con el contenido del mencionado auto. En 
consecuencia, el Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este 
momento y dejará en firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 
 
En ese contexto, las entidades requeridas allegaron la información visible a 
archivos 38, 39, 40, 47, 52 y 57 del expediente digital. 
 
En tal sentido, en atención a los principios de economía procesal y celeridad 
considera pertinente este Despacho abstenerse de realizar la audiencia de 
pruebas de que trata el artículo 181 del CPACA, teniendo presente que a través 
de auto de fecha 29 de julio de 2021, sólo fueron decretadas pruebas 
documentales, se dispondrá la incorporación al plenario de los documentos 
referenciados previamente, por lo que se pondrán en conocimiento de las partes y 
el Ministerio Público por el término de tres (3) días (art. 110 CGP), conforme los 
artículos 269 y 270 del Código General del Proceso, para efectos de su 
contradicción. 
 
Así mismo, finiquitando tal término dispondrá correr traslado a las partes para que 
rindan de forma escrita sus alegatos de conclusión; para ello se les concede el 
término común de diez (10) días siguientes, y en la misma oportunidad podrá el 
Ministerio Público emitir concepto si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 
181 inciso 5 del CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

RESUELVE 

PRIMERO: INCORPORAR al plenario los documentos que fueron allegados en 
respuesta de la prueba documental decretada a través de auto de fecha 29 de julio 
de 2021. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes y el Ministerio Público, 
por el término de tres (3) días, para efectos de su contradicción, la información que 
reposa a archivos 38, 39, 40, 47, 52 y 57 del expediente digital.  
 
TERCERO: Surtido el término anterior, CORRER TRASLADO a las partes por el 
término común de diez (10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión 
por escrito, y en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto 
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA.  
 

                                                           
1 Ver archivo 05 del expediente digital. 

  

 

 



CUARTO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto.  
 
QUINTO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el 29 de julio de 2021. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para adoptar la 
decisión que en derecho corresponda. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
J402/COM/del 

Firmado Por:

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5be4eaf3a8e823506dbfd90b57ddc4f1bb4d6719bf27f712ab5b4a4281882f94

Documento generado en 24/08/2022 03:50:52 PM
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LAURA INES MAESTRE LACOUTURE 

DEMANDADO: 
 
RADICADO: 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
20-001-33-33-006-2018-00360-00 

 

Revisado el expediente de la referencia, se observa que el quince (15) de junio de 
20221, se profirió auto en el que se ordena, por Secretaría, realizar oficio probatorio 
a la Oficina de Talento Humano de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Valledupar, concediéndose el término tres (03) días 
siguientes al recibo de la comunicación respectiva, para allegar con destino a este 
proceso la información solicitada.  
 
En este orden de ideas, la Oficina de Talento Humano de la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial de Valledupar, el veintiséis (26) de julio de 
20222, allegó memorial que no cumple integralmente con lo solicitado, pues este 
despacho evidencia que, si bien la Entidad requerida remitió los actos mediante los 
cuales se efectuó el reconocimiento y la liquidación definitiva de las prestaciones 
sociales de la actora correspondientes al periodo laborado entre el primero (1º) de 
abril de 2014 al cinco (05) de mayo de 2016, no existió pronunciamiento alguno 
sobre el auxilio de cesantías definitivas de la accionante para el periodo de tiempo 
descrito en precedencia.  
 
Así las cosas, y atendiendo que resulta necesario, para decidir sobre el fondo del 
medio de control de la referencia, información que no fue allegada al plenario, se 
ordenará a Secretaría que oficie a la Oficina de Talento Humano de la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar, para que allegue, con 
destino al proceso de la referencia, lo siguiente: 
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales le fue efectuado el 
reconocimiento y la liquidación definitiva de auxilio de cesantías a la señora 
LAURA INES MAESTRE LACOUTURE, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.065.599.587, respecto al periodo de tiempo laborado 
comprendido entre el primero (1º) de abril de 2014 al cinco (05) de mayo de 
2016.  
 
De no contar con los actos administrativos descritos en precedencia, sírvase 
informar: (i) de qué forma se efectuó el reconocimiento y la liquidación 
definitiva del auxilio de cesantías: (ii) si se canceló el valor liquidado por tal 
concepto a la actora y, de ser así (iii) indicar la fecha en que se efectuó el 
pago.  
 

- Certificación en la cual se informe si, respecto a la liquidación definitiva de 
prestaciones sociales y auxilio de cesantías de la señora LAURA INES 
MAESTRE LACOUTURE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.065.599.587, respecto al periodo de tiempo laborado comprendido entre el 
primero (1º) de abril de 2014 al cinco (05) de mayo de 2016, elevó reclamo, 
reparo o recurso alguno o, si en su defecto, se encuentran en firme.  

 

                                                           
1 Ver archivo 36AutoReiteraPrueba del expediente digital.  
2 Ver archivos 39RespuestaRamaJudicial del expediente digital.     

  

 

 



Lo anterior, dentro de los tres (03) días siguientes al recibo de la comunicación 
respectiva.  
 
Por lo anterior, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del circuito de Valledupar 
(C) 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Por secretaría, OFÍCIESE a la Oficina de Talento Humano de la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar para que 
allegue, con destino al proceso de la referencia, lo siguiente: 
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales le fue efectuado el 
reconocimiento y la liquidación definitiva de auxilio de cesantías a la señora 
LAURA INES MAESTRE LACOUTURE, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.065.599.587, respecto al periodo de tiempo laborado 
comprendido entre el primero (1º) de abril de 2014 al cinco (05) de mayo de 
2016.  
 
De no contar con los actos administrativos descritos en precedencia, sírvase 
informar: (i) de qué forma se efectuó el reconocimiento y la liquidación 
definitiva del auxilio de cesantías: (ii) si se canceló el valor liquidado por tal 
concepto a la actora y, de ser así (iii) indicar la fecha en que se efectuó el 
pago.  
 

- Certificación en la cual se informe si, respecto a la liquidación definitiva de 
prestaciones sociales y auxilio de cesantías de la señora LAURA INES 
MAESTRE LACOUTURE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.065.599.587, respecto al periodo de tiempo laborado comprendido entre el 
primero (1º) de abril de 2014 al cinco (05) de mayo de 2016, elevó reclamo, 
reparo o recurso alguno o, si en su defecto, se encuentran en firme.  

 
Lo anterior, dentro de los tres (03) días siguientes al recibo de la comunicación 
respectiva.  
 
SEGUNDO: Surtido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para continuar 
con el trámite que en derecho corresponda.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J402/COM/ear 

Firmado Por:

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-005-2019-00144-00 
 
Mediante auto de fecha 25 de febrero de 2022,1 este Despacho decretó pruebas a 
la Oficina de Talento Humano de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
Seccional Valledupar; al Consejo Superior de la Judicatura y a la Pagaduría del 
Senado de la República; fijó el litigio y concedió el término de ejecutoria de dicha 
providencia para que los sujetos procesales se pronunciaran sobre la existencia 
de algún vicio o irregularidad que pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el 
momento.  
 
Dentro de la oportunidad procesal concedida, las partes guardaron silencio, 
entendiéndose así, estar conforme con el contenido del mencionado auto. En 
consecuencia, el Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este 
momento y dejará en firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 
 
En ese contexto, las entidades requeridas allegaron la información visible a 
archivos 34, 35, 36 y 46 del expediente digital. 
 
En tal sentido, en atención a los principios de economía procesal y celeridad 
considera pertinente este Despacho abstenerse de realizar la audiencia de 
pruebas de que trata el artículo 181 del CPACA, teniendo presente que a través 
de auto de fecha 25 de febrero de 2022, sólo fueron decretadas pruebas 
documentales, se dispondrá la incorporación al plenario de los documentos 
referenciados previamente, por lo que se pondrán en conocimiento de las partes y 
el Ministerio Público por el término de tres (3) días (art. 110 CGP), conforme los 
artículos 269 y 270 del Código General del Proceso, para efectos de su 
contradicción. 
 
Así mismo, finiquitando tal término dispondrá correr traslado a las partes para que 
rindan de forma escrita sus alegatos de conclusión; para ello se les concede el 
término común de diez (10) días siguientes, y en la misma oportunidad podrá el 
Ministerio Público emitir concepto si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 
181 inciso 5 del CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

RESUELVE 

PRIMERO: INCORPORAR al plenario los documentos que fueron allegados en 
respuesta de la prueba documental decretada a través de auto de fecha 25 de 
febrero de 2022. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes y el Ministerio Público, 
por el término de tres (3) días, para efectos de su contradicción, la información que 
reposa a archivos 34, 35, 36 y 46 del expediente digital.  
 
TERCERO: Surtido el término anterior, CORRER TRASLADO a las partes por el 
término común de diez (10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión 
por escrito, y en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto 
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA.  

                                                           
1 Ver archivo 29 del expediente digital. 

  

 

 



CUARTO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto.  
 
QUINTO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el 25 de febrero de 2022. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para adoptar la 
decisión que en derecho corresponda. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
J402/COM/del 

Firmado Por:

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARIA EMMA OSORIO GARCIA 

 

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-005-2020-00027-00 

 
I. AVOCA CONOCIMIENTO. - 

 
En el ejercicio de las competencias establecidas en el parágrafo 1° del artículo 3° 
del Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022,1 “Por el cual se crean 
unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, 
proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, este Despacho se dispone a 
AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 
 
En consecuencia, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de 
control que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, 
deben ser radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue 
repartida la demanda inicialmente, esto es, 
j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

II. DEL ESTUDIO DE ADMISIÓN DE LA DEMANDA. - 
 
Al momento de realizar este Despacho un estudio sobre la admisión, inadmisión o 
rechazo de la demanda en el medio de control de la referencia, se observa, que de 
acuerdo con la revisión del expediente, en este momento resulta improcedente la 
admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 
legales. 
 
Al respecto, los capítulos II y III del título V de la Ley 1437 de 2011, por la cual se 
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establecen los siguientes requisitos de la demanda: 1. Requisitos 
previos para demandar (art. 161). 2. Contenido de la demanda (art. 162). 3. 
Individualización de las pretensiones (art. 163). 4. Oportunidad para presentar la 
demanda (art. 164). 5. Acumulación de pretensiones (art. 165). 6. Anexos de la 
demanda (art. 166).  
 
En efecto, el artículo 170 del CPACA dispone: 
 

“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda 
que carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de 
reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los 
corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la 
demanda”. 

 
En ese sentido, del análisis del líbelo demandatorio, se observa la ausencia de los 
siguientes requisitos de la demanda: 

1. DEL DEBER DE ENUMERAR Y/O CLASIFICAR LOS HECHOS. 

El artículo 162 del CPACA dispone que toda demanda deberá contener, entre 
otros: 

                                                           
1 ARTICULO 3° Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. […] PARÁGRAFO 1.° Los juzgados 
administrativos transitorios creados en este artículo conocerán de los procesos en trámite generados en las reclamaciones salariales y prestacionales 
contra la Rama Judicial y entidades con régimen salarial similar que se encontraban en los despachos transitorios que operaron en el 2021, así como 
de los demás de este tipo que reciban por reparto […] – Sic   
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[…] 3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados […] – Se resalta y se 
subraya 

En el caso sub examine, se tiene que, si bien existe un acápite denominado 
“HECHOS U OMISIONES”, lo cierto es que en el mismo no se determinaron, 
clasificaron y enumeraron los motivos que dieron origen al presente medio de 
control. 

2. DEBER DE APORTAR LAS PRUEBAS EN SU PODER. -  

[…] 5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. 
En todo caso, este deberá aportar todas las documentales que se 
encuentren en su poder. […] – Se resalta y se subraya 

En el acápite “PRUEBAS” de la demanda, se anuncia como documentos 
aportados: 

[…] 6. Copia de la certificación en relación con los ingresos laborales totales 
anuales para los años 2009 a la fecha, que perciben los Magistrados de las 
Altas Cortes en los cuales figura discriminado el valor de las diferencias entre 
los ingresos laborales totales anuales percibidos por estos y los 
Congresistas. […] 

[…] 8. En dos (2) folios originales; la CONSTANCIA DE SERVICIOS 
PRESTADOS Y/O CARGOS DESEMPEÑADOS, expedidas por el 
SUBDIRECTOR REGIONAL DE APOYO - CARIBE, sobre los cargos 
desempeñados por mi poderdante durante su vinculación a la Fiscalía 
General de la Nación a partir del año 2009 y el valor de la remuneración total 
anual pagada en cada año, incluyendo lo cancelado anualmente por otros 
conceptos de servicios autorizados por la ley (Decreto 3901 derogado por el 
Decreto 1251 de 2009). […] 

De los cuales, las pruebas relacionadas en los numerales 6 y 8 no obran en el 
expediente digital, por lo que deberán ser aportados en debida forma con la 
subsanación de la demanda. 

Por su parte, el artículo 166 del CPACA, en cuanto a los anexos de la demanda, 
señala: 

[…] Artículo 166. Anexos de la demanda 

A la demanda deberá acompañarse: 

2. Los documentos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer valer y que 
se encuentren en poder del demandante, así como los dictámenes periciales 
necesarios para probar su derecho. […] – Se resalta y subraya. 

Atendiendo dichas normas y revisada la demanda, el Juzgado encuentra que no 
fue allegado al plenario las pruebas relacionadas en los numerales 6 y 8 del 
acápite de pruebas del libelo demandatorio. 

En tales circunstancias, la parte demandante deberá corregir todos los defectos 
anotados, y se le requiere para que allegue con destino a este asunto la 
subsanación que realice dentro de los diez (10) días siguientes en un solo 
documento PDF, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 199 de 
la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
De igual forma la parte actora deberá cumplir con la carga procesal impuesta el 
inciso 8° del 162 del CPACA, consistente en enviar de manera simultánea por 
medio electrónico copia de la demanda y de sus anexos a la parte demandada. 
 



Por lo anterior, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia  
 
SEGUNDO: Informar a las partes que, en adelante, los escritos que se presenten 
deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento de la Ley 2213 de 
2022. 
 
TERCERO: INADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta, por la señora MARIA EMMA OSORIO 
GARCIA, por medio de apoderada, en contra de la NACIÓN – FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
CUARTO: ORDENAR a la parte demandante que corrija su demanda, subsanando 
los defectos señalados en la parte motiva de esta providencia, dentro del término 
de diez (10) días, so pena de rechazo.  
 
QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que allegue, con la subsanación, los 
traslados en un solo documento PDF, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011.  
 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J402/COM/del 

Firmado Por:

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: SHARIB DAVID CARRILLO ROLDAN 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2020-00202-00. 

 

Revisado el plenario, se tiene que, a través del auto de fecha diez (10) de agosto 
de 20221, el Despacho fijó el litigio y concedió el término de ejecutoria de dicha 
providencia para que los sujetos procesales se pronunciaran sobre la existencia de 
algún vicio o irregularidad que pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el 
momento. 

En este sentido, se tiene que las partes guardaron silencio, entendiéndose así 
conformes con el contenido del mencionado auto. En consecuencia, el Despacho 
declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en firme la 
fijación del litigio que se hizo previamente.  

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar (C), 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el diez (10) de agosto de 2022. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

                                                           
1 Ver archivo 21AutoAnunciaSentenciaAnticipada del expediente digital.               

  

 

 



 
CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 

Juez  
 
 
 
 
J402/COM/ear 
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARIA JULIA USTARIZ BARROS 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-003-2020-00259-00 
 

A través del auto de fecha 10 de agosto de 2022,1 el Despacho fijó el litigio y 
concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Dentro de la oportunidad legal, las partes guardaron silencio, entendiéndose así, 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto. En consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de 
la Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de 
pruebas, el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que 
trata el artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar 
en la forma establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado 10 de agosto de 2022. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
J402/COM/del 
 

                                                           
1 Ver archivo 17, expediente digital. 
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ALFONSO ENRIQUE VALERA LEIVA 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-006-2021-00009-00 
 

Revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1º 
del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021,1 que adicionó el artículo 182A del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurre el evento consagrado en el literal b) del artículo 182A ibidem, 
para dictar sentencia anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el 
presente pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, de la 
solicitud de litisconsorcio necesario, excepciones, pruebas, fijación del litigio y 
saneamiento del proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 
Para todos los efectos procesales téngase en cuenta que la RAMA JUDICIAL - 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL contestó la demanda 
oportunamente. 
 
Así mismo, se le reconocerá personería jurídica a la Dra. MARITZA YANEIDIS 
RUIZ MENDOZA, identificada con C.C. No. 49.607.019 de Valledupar y portadora 
de la T.P. 158.166 del C.S. de la J. como apoderada judicial de la RAMA 
JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

2. DE LA SOLICITUD DE LISTISCONSORCIO NECESARIO 

Ahora, procede el Despacho a resolver respecto a la solicitud de integración de 
litisconsorcio necesario planteada por la apoderada judicial de la Rama Judicial.  

Lo primero que se debe señalar es, que el Código General del Proceso regula la 
figura de litisconsorcio necesario en su artículo 61 que expone: 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, 
haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin 
la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 
demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 

                                                           
1 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:   ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá 
dictar sentencia anticipada:   1. Antes de la audiencia inicial:   a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar 
pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 
formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   El juez o 
magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se 
aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  […] – Sic  

 

  

 

 



En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y 
concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso 
se suspenderá durante dicho término. 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 
a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho 
en litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en 
la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio.” 

Al respecto, el H. Consejo de Estado con referencia al tema, en providencia del 
veintitrés (23) de febrero de 2017 dentro del proceso de radicado No 25000-23-25-
000-2008-00030-03 (1739-15) manifestó: 

“el litisconsorcio necesario se configura cuando el proceso versa sobre 
relaciones jurídicas que no es posible resolver sin la comparecencia de las 
personas que pueden afectarse o beneficiarse con la decisión o que hubieren 
intervenido en la formación de dichos actos” 

Por lo anterior, a efecto de definir la necesidad de la integración de un 
litisconsorcio se debe analizar la naturaleza de la relación sustancial que se 
debate en el proceso, considerando el Despacho - en este caso en concreto - que 
de los hechos que se debaten no se evidencia que exista una relación jurídica 
material, única e indivisible, que deba resolverse de manera uniforme respecto de 
los sujetos que se pretende integren el contradictorio. 

Frente a la solicitud de vincular a este proceso en calidad de litisconsortes 
necesarios a la NACIÓN - PRESIDENCIA  DE  LA REPUBLICA- MINISTERIO DE 
HACIENDA y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA,  cabe destacar que ninguna de las entidades antes mencionadas fueron 
las encargadas de expedir los actos administrativos demandados, y atendiendo 
que lo que se busca con la presente demanda es la nulidad y restablecimiento del 
derecho de un acto administrativo de carácter particular, y que fuere expedido por 
el Director Seccionales  de  Administración  Judicial  y  el  Director  Ejecutivo  de  
Administración Judicial, no es viable vincular a dichas entidades, para que 
respondan por actos ajenos a su competencia. 

Debe resaltarse la diferencia existente entre la necesidad de resolver de manera 
uniforme la cuestión litigiosa y la creencia de considerar que otra entidad debería 
responder a nombre de la Rama Judicial en caso de una eventual condena, la 
primera que se tiene como el propósito de la integración de un litisconsorcio, y la 
segunda que se maneja a través del llamamiento en garantía. El hecho que la 
apoderada judicial de la Rama Judicial considere que la NACIÓN - PRESIDENCIA  
DE  LA REPUBLICA - MINISTERIO DE HACIENDA y al DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, podrían  eventualmente verse  
perjudicadas  o  beneficiadas  con  la  decisión  que  se  tomara  en  el  caso 
correspondiente a las reclamaciones salariales acá  pretendidas., no implica per 
se que este proceso no pueda tramitarse sin la intervención absolutamente 
necesaria de las entidades antes señaladas, toda vez que la conformación de la 
parte pasiva en los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho se debe 
realizar teniendo en cuenta a las entidades de las cuales emanaron los  actos  
sobre  los  cuales  se  va  a ejercer control de legalidad, quienes en últimas serían 
responsables de la vulneración del derecho subjetivo, y por ende las encargadas 
de responder; razón suficiente para considerar que tal como está integrado el 
proceso es posible dictar sentencia de fondo sin necesidad de vincular a la Nación 
- Presidencia de la República – Ministerio de Hacienda – Departamento 
Administrativo de la Función Pública. 



3. EXCEPCIONES. 
 

En este punto se acota que la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL - 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL propuso como 
excepciones la inexistencia del derecho e imposibilidad presupuestal de reconocer 
las pretensiones del demandante, prescripción y caducidad; las cuales por no 
ostentar la calidad de previas serán abordadas al momento de proferir la 
respectiva sentencia, esto de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2°del 
artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  

4. DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas:  

Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas los documentos que se 
anexaron a la demanda. 

- No existen pruebas por practicar. 
 
b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas:  

La parte accionada no aportó ninguna prueba.  

- Documentales solicitadas:  

[…] se requiera a la oficina de Talento Humano a fin de que certifica la 
existencia de ausencia laborales de la aquí demandante en su hoja de vida, 
por cualquiera causa, que hallan dado lugar a no pago de salarios y 
prestaciones sociales. […] – Sic 

La cual, este Despacho se abstendrá de ordenar, pues la apoderada de la RAMA 
JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
directamente la hubiese podido aportar, en atención a que dicha información 
reposa en la entidad que representa. Lo anterior de conformidad con el artículo 78 
numeral 10 y 173 del CGP. 
 
5. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico a resolver se centrará en estudiar si se encuentran viciados 
de nulidad los actos administrativos demandados, esto es, 
 

i) El OFICIO DESAJVAO19-3013 del 16 de diciembre de 2019, expedido por 
el DIRECTOR EJECUTIVO SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, mediante el cual se negó a la demandante el 
reconocimiento, liquidación y pago de la BONIFICACIÓN JUDICIAL, creada 
por el Decreto 383 de 2013, para servidores de la Rama Judicial como factor 
salarial desde el 1° de enero de 2013 en adelante. 
 
 ii) el acto administrativo ficto o presunto resultante del silencio administrativo 
negativo de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL al 
no resolver el recurso de apelación presentado el 21 de enero de 2020, por el 
apoderado judicial de la demandante en contra del oficio señalado 
previamente. 

 
En caso de existir el vicio demandado, se deberá determinar, si hay lugar a 
reconocer desde el 1° de enero de 2013 y a futuro hasta que perdure la relación 
laboral del demandante con la Rama Judicial, dándole carácter de salarial a la 
bonificación judicial dispuesta en el Decreto 383 de 2013, siendo necesario 
reliquidar y pagar las prestaciones sociales teniendo en cuenta dicho factor 
salarial, y por ende inaplicar al ser contrario a la Constitución y la Ley el aparte 



“[…] y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema 
General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud […]” 
contenido en el artículo 1° del Decreto 383 de 2013. 
 
De asistirle el derecho al accionante, el Despacho deberá realizar 
pronunciamiento acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de 
precios al consumidor y las costas del proceso. 
 
6. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar  

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. MARITZA YANEIDIS 
RUIZ MENDOZA, identificada con C.C. No. 49.607.019 de Valledupar y portadora 
de la T.P. 158.166 del C.S. de la J. como apoderada judicial de la RAMA 
JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

TERCERO: Negar la solicitud de integración de litisconsorcio necesario 
presentado por la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL - DIRECCION 
SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE VALLEDUPAR. 

CUARTO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

QUINTO: ABSTENERSE de decretar la prueba solicitada por la parte demandada, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

SEXTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 
 
SÉPTIMO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 
actuado hasta este momento. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
J402/COM/del 
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Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: KENIA ESTHER MARTÍNEZ LÓPEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2021-00147-00 
 
Mediante auto de fecha 13 de julio de 2022,1 este Despacho decretó; fijó el litigio y 
concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento.  
 
Dentro de la oportunidad procesal concedida, las partes guardaron silencio, 
entendiéndose así, estar conforme con el contenido del mencionado auto. En 
consecuencia, el Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este 
momento y dejará en firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 
 
En ese contexto, las entidades requeridas allegaron la información visible a 
archivos 17 y 18 del expediente digital. 
 
En tal sentido, en atención a los principios de economía procesal y celeridad 
considera pertinente este Despacho abstenerse de realizar la audiencia de 
pruebas de que trata el artículo 181 del CPACA, teniendo presente que a través 
de auto de fecha 13 de julio de 2022, sólo fueron decretadas pruebas 
documentales, se dispondrá la incorporación al plenario de los documentos 
referenciados previamente, por lo que se pondrán en conocimiento de las partes y 
el Ministerio Público por el término de tres (3) días (art. 110 CGP), conforme los 
artículos 269 y 270 del Código General del Proceso, para efectos de su 
contradicción. 
 
Así mismo, finiquitando tal término dispondrá correr traslado a las partes para que 
rindan de forma escrita sus alegatos de conclusión; para ello se les concede el 
término común de diez (10) días siguientes, y en la misma oportunidad podrá el 
Ministerio Público emitir concepto si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 
181 inciso 5 del CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

RESUELVE 

PRIMERO: INCORPORAR al plenario los documentos que fueron allegados en 
respuesta de la prueba documental decretada a través de auto de fecha 13 de julio 
de 2022. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes y el Ministerio Público, 
por el término de tres (3) días, para efectos de su contradicción plenario la 
información que reposa a archivos 17 y 18 del expediente digital.  
 
TERCERO: Surtido el término anterior, CORRER TRASLADO a las partes por el 
término común de diez (10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión 
por escrito, y en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto 
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA.  
 
CUARTO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto.  

                                                           
1 Ver archivo 14 del expediente digital. 

  

 

 



 
QUINTO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el 13 de julio de 2022. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para adoptar la 
decisión que en derecho corresponda. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
J402/COM/del 

Firmado Por:

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARIA DEL PILAR SOTO GARCIA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-006-2021-00149-00 
 
Mediante auto de fecha 13 de julio de 2022,1 este Despacho decretó pruebas a la 
Oficina de Talento Humano de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
Seccional Valledupar y al Consejo Superior de la Judicatura; fijó el litigio y 
concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento.  
 
Dentro de la oportunidad procesal concedida, las partes guardaron silencio, 
entendiéndose así, estar conforme con el contenido del mencionado auto. En 
consecuencia, el Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este 
momento y dejará en firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 
 
En ese contexto, las entidades requeridas allegaron la información visible a 
archivos 35 a 38 y 40 a 54 del expediente digital. 
 
En tal sentido, en atención a los principios de economía procesal y celeridad 
considera pertinente este Despacho abstenerse de realizar la audiencia de 
pruebas de que trata el artículo 181 del CPACA, teniendo presente que a través 
de auto de fecha 13 de julio de 2022, sólo fueron decretadas pruebas 
documentales, se dispondrá la incorporación al plenario de los documentos 
referenciados previamente, por lo que se pondrán en conocimiento de las partes y 
el Ministerio Público por el término de tres (3) días (art. 110 CGP), conforme los 
artículos 269 y 270 del Código General del Proceso, para efectos de su 
contradicción. 
 
Así mismo, finiquitando tal término dispondrá correr traslado a las partes para que 
rindan de forma escrita sus alegatos de conclusión; para ello se les concede el 
término común de diez (10) días siguientes, y en la misma oportunidad podrá el 
Ministerio Público emitir concepto si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 
181 inciso 5 del CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

RESUELVE 

PRIMERO: INCORPORAR al plenario los documentos que fueron allegados en 
respuesta de la prueba documental decretada a través de auto de fecha 13 de julio 
de 2022. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes y el Ministerio Público, 
por el término de tres (3) días, para efectos de su contradicción, la información que 
reposa a archivos 35 a 38 y 40 a 54 del expediente digital.  
 
TERCERO: Surtido el término anterior, CORRER TRASLADO a las partes por el 
término común de diez (10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión 
por escrito, y en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto 
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA.  

                                                           
1 Ver archivo 29 del expediente digital. 

  

 

 



CUARTO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto.  
 
QUINTO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el 13 de julio de 2022 de 2022. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para adoptar la 
decisión que en derecho corresponda. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
J402/COM/del 

Firmado Por:

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JULIO ALFREDO OÑATE ARAUJO 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-003-2021-00175-00 

Mediante auto fechado del 27 de julio de 2022,1 este Despacho inadmitió el 
presente medio de control porque el poder allegado con la demanda no cumplía 
con los requisitos contemplados en el artículo 74 del CGP o el artículo 5 del 
Decreto 806 de 2020,2 puesto que carecía de constancia de presentación personal 
o trazabilidad del correo electrónico, por ello, se dispuso el término de diez (10) 
días para subsanar el defecto anotado. 

La parte actora presentó memorial de subsanación el 3 de agosto de 2022,3 sin 
embargo, de su lectura, observa esta Judicatura que existe una indebida 
subsanación de la demanda, pues se presenta una incongruencia en la 
identificación de los actos administrativos señalados en el escrito de demanda y 
los detallados en el poder especial allegado a este asunto, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

1. De la revisión de los hechos, pretensiones y pruebas del medio de control 
que nos ocupa, es claro que los actos administrativos demandados, 
corresponden (i) al Oficio DESAJVAO20-1658 del 18 de noviembre de 
2020, expedido por el DIRECTOR EJECUTIVO SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL que negó al demandante el reconocimiento 
de la prima especial del 30% prevista en el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, 
teniéndola como un plus o valor adicional sobre la asignación básica y no 
como parte integrante de esta, y (ii) el acto administrativo ficto o presunto 
resultante del silencio administrativo negativo de la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL al no resolver el recurso de 
apelación presentado por la parte demandante el 24 de noviembre de 2020 
en contra del oficio señalado previamente. 
 

2. De la lectura del nuevo poder allegado, se tiene que el señor JULIO 
ALFREDO OÑATE ARAUJO ha conferido poder a la profesional del 
derecho con el objeto de que: 
 

[…] en mi nombre y representación ejerza la ACCIÓN DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrada en el artículo 138 
1437 de 2011 (C.P.A.C.A.) contra LA NACIÓN COLOMBIANA – RAMA 
JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL, a través de los limites previos y posteriores del 
procedimiento ordinario para que su despacho en sentencia que haga 
transito a cosa juzgada dicte en contra de la demandada y a mi favor 
las declaraciones y condenas o similares pretensiones: 1.- Que se 
declare nulo el acto administrativo constituido por el oficio 
DESAJVAO20-606 del 16 de marzo de 2020, notificado  por el Director 
Seccional de Administración Judicial de Valledupar, mediante el cual 

                                                           
1 Ver archivo 05 del expediente digital 
2 Vigente ala fecha de presentación de la demanda 
3 Ver archivo 06 del expediente digital. 

  

 

 



me negó el reconocimiento, liquidación y pago de mi bonificación 
judicial creada en el Decreto 383 de 2013 […] y […] la RESOLUCIÓN 
NUMERO RH 3715 del 5 de abril de 2022, mediante la cual la 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL confirmó 
en todas sus partes el DESAJVAO20-606 del 17 de marzo de 2020[…] 
– Sic  

De otro lado, observa el Despacho que el poder allegado junto con el escrito de 
subsanación, muestra nota de presentación personal de fecha 2 de agosto de 
2022, escenario que demuestra que, a la fecha en la que se interpuso la demanda 
esto es, el 18 de junio de 2021, la Dra. ELIZABETH VILLALOBOS CAAMAÑO NO 
se encontraba facultada para presentar medio de control en representación del 
señor JULIO ALFREDO OÑATE ARAUJO. 
 
De conformidad con lo anterior, como quiera que la parte demandante no subsanó 
la demanda en debida forma, procederá el despacho a rechazar la demanda de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 169 del CPACA. 
 
Por lo anterior, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar 
  

RESUELVE 
  
PRIMERO: RECHAZAR la demanda con pretensión de nulidad y restablecimiento 
del derecho promovida por el señor JULIO ALFREDO OÑATE ARAUJO en contra 
de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL por las razones expuestas en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: En firme esta providencia, devuélvanse los anexos de la demanda a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose, y archívese el expediente. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J402/COM/del 

Firmado Por:

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: KATY TORCOROMA BLANCO ANGARITA 
DEMANDADO: 
RADICADO: 

NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN   
20-001-33-33-003-2022-00103-00  

 
 
En el ejercicio de las competencias establecidas en el parágrafo 1º del artículo 3º 
del Acuerdo PCSJA22-11918 del dos (02) de febrero de 20221, “Por el cual se crean 
unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, 
proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, este Despacho dispondrá avocar 
el conocimiento del presente asunto.  
 
Ahora bien, la señora KATY TORCOROMA BLANCO ANGARITA, a través de 
apoderado judicial, ha impetrado demanda a través del medio de control de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN-FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, con el objeto de que se declare la nulidad de los actos 
administrativos por medio de los cuales se niega el reconocimiento y pago de la 
bonificación judicial concebida en el Decreto 382 de 2013 como factor salarial y, en 
consecuencia, la reliquidación y el pago de las prestaciones sociales de la actora 
aplicando la mentada bonificación como factor de salario.  
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales y se procede a la 
admisión de la demanda, conforme lo establecido en el artículo 171 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
De otra parte, atendiendo a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, se tiene que el 
presente será tramitado a través de medios digitales, tal como lo prevé la norma, 
toda vez que cumplió con los postulados necesarios para su admisión.  
 
 
Por lo anterior, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta por la señora KATY TORCOROMA 
BLANCO ANGARITA,, por medio de apoderado judicial, en contra de la NACIÓN-
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN-
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN; a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, y al MINISTERIO PÚBLICO (Procurador 185 Judicial I 

                                                           
1 ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. (…) PARÁGRAFO 1º. Los 
juzgados administrativos transitorios creados en este artículo conocerán de los procesos en trámite generados en las reclamaciones 
salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen salarial similar que se encontraban en los despachos 
transitorios que operaron en el 2021, así como de los demás de este tipo que reciban por reparto (…)  

  

 

 



para Asuntos Administrativos), mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del CPACA.  
 
2°. Correr traslado de a la parte demandada y al Ministerio Público por el término de 
treinta (30) días, contados después de los dos días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del auto admisorio de la demanda y de los traslados anexos 
de la misma, para que pueda contestarla, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantías y presentar demanda de reconvención, según sea el caso, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 172 y 199 del CPACA, modificado por 
la Ley 2080 de 2021, artículo 48.   
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
La contestación deberá remitirse vía electrónica al correo 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de conformidad con el artículo 
109 del Código General del Proceso, se entenderá presentada oportunamente si se 
recibe antes del cierre del despacho del día en que se vence el término, teniendo 
en cuenta los horarios de atención establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, para el efecto entre 8:00 a.m. y 6:00 p.m. de lunes a viernes.  
 
Adviértase a la entidad accionada que, con la contestación de la demanda, deberá 
aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer valer, de 
conformidad con el artículo 175 numeral 4º del CPACA. 
 
Igualmente, y conforme al parágrafo 1º del artículo 175 ibidem, la entidad 
demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, 
so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del 
asunto.  
 
La entidad accionada con la contestación de la demanda, deberá allegar escrito de 
poder debidamente conferido, de conformidad con los postulados previstos en el 
artículo 74 del Código General del Proceso o el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  
 
3°. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el numeral 1º del 
artículo 171 y 201 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 50. 
 
PARÁGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 
 
CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante, 
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar al Dr. MARTIN DE JESUS ICEDA 
DAZA, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 218.686 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, de 
conformidad con el poder especial que reposa en el expediente digital.  
 
SEXTO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las 
herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se abstendrá 
de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por 
auto.  
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho 
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Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: TEMISTOCLES JOSÉ OROZCO CASTRO 
DEMANDADO: 
RADICADO: 

NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN   
20-001-33-33-003-2022-00104-00  

 
 
En el ejercicio de las competencias establecidas en el parágrafo 1º del artículo 3º 
del Acuerdo PCSJA22-11918 del dos (02) de febrero de 20221, “Por el cual se crean 
unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, 
proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, este Despacho dispondrá avocar 
el conocimiento del presente asunto.  
 
Ahora bien, el señor TEMISTOCLES JOSE OROZCO CASTRO, a través de 
apoderado judicial, ha impetrado demanda a través del medio de control de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN-FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, con el objeto de que se declare la nulidad de los actos 
administrativos por medio de los cuales se niega el reconocimiento y pago de la 
bonificación judicial concebida en el Decreto 382 de 2013 como factor salarial y, en 
consecuencia, la reliquidación y el pago de las prestaciones sociales del actor 
aplicando la mentada bonificación como factor de salario.  
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales y se procede a la 
admisión de la demanda, conforme lo establecido en el artículo 171 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
De otra parte, atendiendo a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, se tiene que el 
presente asunto no solo será tramitado a través de medios digitales, tal como lo 
prevé la norma, sino que cumplió con los postulados necesarios para su admisión.  
 
 
Por lo anterior, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta por el señor TEMISTOCLES JOSÉ 
OROZCO CASTRO, por medio de apoderado judicial, en contra de la NACIÓN-
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN-
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN; a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, y al MINISTERIO PÚBLICO (Procurador 185 Judicial I 

                                                           
1 ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. (…) PARÁGRAFO 1º. Los 
juzgados administrativos transitorios creados en este artículo conocerán de los procesos en trámite generados en las reclamaciones 
salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen salarial similar que se encontraban en los despachos 
transitorios que operaron en el 2021, así como de los demás de este tipo que reciban por reparto (…)  

  

 

 



para Asuntos Administrativos), mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del CPACA.  
 
2°. Correr traslado de a la parte demandada y al Ministerio Público por el término de 
treinta (30) días, contados después de los dos días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del auto admisorio de la demanda y de los traslados anexos 
de la misma, para que pueda contestarla, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantías y presentar demanda de reconvención, según sea el caso, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 172 y 199 del CPACA, modificado por 
la Ley 2080 de 2021, artículo 48.   
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
La contestación deberá remitirse vía electrónica al correo 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de conformidad con el artículo 
109 del Código General del Proceso, se entenderá presentada oportunamente si se 
recibe antes del cierre del despacho del día en que se vence el término, teniendo 
en cuenta los horarios de atención establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, para el efecto entre 8:00 a.m. y 6:00 p.m. de lunes a viernes.  
 
Adviértase a la entidad accionada que, con la contestación de la demanda, deberá 
aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer valer, de 
conformidad con el artículo 175 numeral 4º del CPACA. 
 
Igualmente, y conforme al parágrafo 1º del artículo 175 ibidem, la entidad 
demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, 
so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del 
asunto.  
 
la entidad accionada con la contestación de la demanda, deberá allegar escrito de 
poder debidamente conferido, de conformidad con los postulados previstos en el 
artículo 74 del Código General del Proceso o el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  
 
3°. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el numeral 1º del 
artículo 171 y 201 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 50. 
 
PARÁGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 
 
CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante, 
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar al Dr. MARTIN DE JESUS ICEDA 
DAZA, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 218.686 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, de 
conformidad con el poder especial que reposa en el expediente digital.  
 
SEXTO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las 
herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se abstendrá 
de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por 
auto.  
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho 

 
 

mailto:j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: VICTOR HUGO ALVAREZ SARMIENTO 
DEMANDADO: 
RADICADO: 

NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN   
20-001-33-33-005-2022-00133-00  

 
 
En el ejercicio de las competencias establecidas en el parágrafo 1º del artículo 3º 
del Acuerdo PCSJA22-11918 del dos (02) de febrero de 20221, “Por el cual se crean 
unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, 
proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, este Despacho dispondrá avocar 
el conocimiento del presente asunto.  
 
Ahora bien, el señor VICTOR HUGO ALVAREZ SARMIENTO, a través de 
apoderada judicial, ha impetrado demanda a través del medio de control de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el 
objeto de que se declare la nulidad de los actos administrativos por medio de los 
cuales se niega el reconocimiento y pago de la bonificación judicial concebida en el 
Decreto 383 de 2013 como factor salarial y, en consecuencia, la reliquidación y el 
pago de las prestaciones sociales del actor aplicando la mentada bonificación como 
factor de salario.  
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales y se procede a la 
admisión de la demanda, conforme lo establecido en el artículo 171 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
De otra parte, atendiendo a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, se tiene que el 
presente asunto no solo será tramitado a través de medios digitales, tal como lo 
prevé la norma, sino que cumplió con los postulados necesarios para su admisión.  
 
 
Por lo anterior, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta por el señor VICTOR HUGO ALVAREZ 
SARMIENTO, por medio de apoderada judicial, en contra de la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL a la 

                                                           
1 ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. (…) PARÁGRAFO 1º. Los 
juzgados administrativos transitorios creados en este artículo conocerán de los procesos en trámite generados en las reclamaciones 
salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen salarial similar que se encontraban en los despachos 
transitorios que operaron en el 2021, así como de los demás de este tipo que reciban por reparto (…)  

  

 

 



AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, y al MINISTERIO 
PÚBLICO (Procurador 185 Judicial I para Asuntos Administrativos), mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 
el artículo 197 del CPACA.  
 
2°. Correr traslado de a la parte demandada y al Ministerio Público por el término de 
treinta (30) días, contados después de los dos días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del auto admisorio de la demanda y de los traslados anexos 
de la misma, para que pueda contestarla, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantías y presentar demanda de reconvención, según sea el caso, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 172 y 199 del CPACA, modificado por 
la Ley 2080 de 2021, artículo 48.   
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
La contestación deberá remitirse vía electrónica al correo 
j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de conformidad con el artículo 
109 del Código General del Proceso, se entenderá presentada oportunamente si se 
recibe antes del cierre del despacho del día en que se vence el término, teniendo 
en cuenta los horarios de atención establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, para el efecto entre 7:00 a.m. y 6:00 p.m. de lunes a viernes.  
 
La entidad accionada con la contestación de la demanda, deberá aportar todas las 
pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer valer, de conformidad con 
el artículo 175 numeral 4º del CPACA. 
 
Igualmente, y conforme al parágrafo 1º del artículo 175 ibidem, la entidad 
demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, 
so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del 
asunto.  
 
Adviértase a la entidad accionada que, con la contestación de la demanda, deberá 
allegar escrito de poder debidamente conferido, de conformidad con los postulados 
previstos en el artículo 74 del Código General del Proceso o el artículo 5º de la Ley 
2213 de 2022.  
 
3°. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el numeral 1º del 
artículo 171 y 201 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 50. 
 
PARÁGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 
 
CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante, 
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar a la Dra. ELIZABETH VILLALOBOS 
CAAMAÑO, portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 75.270 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, de 
conformidad con el poder especial que reposa en el expediente digital.  
 
SEXTO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las 
herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se abstendrá 
de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por 
auto.  
 

mailto:j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 
DEMANDADO: 
RADICADO: 

NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN   
20-001-33-33-005-2022-00142-00  

 
 
En el ejercicio de las competencias establecidas en el parágrafo 1º del artículo 3º 
del Acuerdo PCSJA22-11918 del dos (02) de febrero de 20221, “Por el cual se crean 
unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, 
proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, este Despacho dispondrá avocar 
el conocimiento del presente asunto.  
 
Ahora bien, el señor EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA, a través de 
apoderada judicial, ha impetrado demanda a través del medio de control de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el 
objeto de que se declare la nulidad de los actos administrativos por medio de los 
cuales se niega el reconocimiento y pago de la bonificación judicial concebida en el 
Decreto 383 de 2013 como factor salarial y, en consecuencia, la reliquidación y el 
pago de las prestaciones sociales del actor aplicando la mentada bonificación como 
factor de salario.  
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales y se procede a la 
admisión de la demanda, conforme lo establecido en el artículo 171 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
De otra parte, atendiendo a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, se tiene que el 
presente asunto no solo será tramitado a través de medios digitales, tal como lo 
prevé la norma, sino que cumplió con los postulados necesarios para su admisión.  
 
 
Por lo anterior, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta por el señor EDUARDO JOSE CABELLO 
ARZUAGA, por medio de apoderada judicial, en contra de la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL a la 

                                                           
1 ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. (…) PARÁGRAFO 1º. Los 
juzgados administrativos transitorios creados en este artículo conocerán de los procesos en trámite generados en las reclamaciones 
salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen salarial similar que se encontraban en los despachos 
transitorios que operaron en el 2021, así como de los demás de este tipo que reciban por reparto (…)  

  

 

 



AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, y al MINISTERIO 
PÚBLICO (Procurador 185 Judicial I para Asuntos Administrativos), mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 
el artículo 197 del CPACA.  
 
2°. Correr traslado de a la parte demandada y al Ministerio Público por el término de 
treinta (30) días, contados después de los dos días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del auto admisorio de la demanda y de los traslados anexos 
de la misma, para que pueda contestarla, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantías y presentar demanda de reconvención, según sea el caso, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 172 y 199 del CPACA, modificado por 
la Ley 2080 de 2021, artículo 48.   
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
La contestación deberá remitirse vía electrónica al correo 
j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de conformidad con el artículo 
109 del Código General del Proceso, se entenderá presentada oportunamente si se 
recibe antes del cierre del despacho del día en que se vence el término, teniendo 
en cuenta los horarios de atención establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, para el efecto entre 8:00 a.m. y 6:00 p.m. de lunes a viernes.  
 
La entidad accionada con la contestación de la demanda, deberá aportar todas las 
pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer valer, de conformidad con 
el artículo 175 numeral 4º del CPACA. 
 
Igualmente, y conforme al parágrafo 1º del artículo 175 ibidem, la entidad 
demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, 
so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del 
asunto.  
 
Adviértase a la entidad accionada que, con la contestación de la demanda, deberá 
allegar escrito de poder debidamente conferido, de conformidad con los postulados 
previstos en el artículo 74 del Código General del Proceso o el artículo 5º de la Ley 
2213 de 2022.  
 
3°. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el numeral 1º del 
artículo 171 y 201 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 50. 
 
PARÁGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 
 
CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante, 
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar a la Dra. ELIZABETH VILLALOBOS 
CAAMAÑO, portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 75.270 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, de 
conformidad con el poder especial que reposa en el expediente digital.  
 
SEXTO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las 
herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se abstendrá 
de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por 
auto.  
 

mailto:j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J402/COM/ear 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ILIANA MARTINEZ PINTO 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
RADICADO 20-001-33-33-005-2022-00186-00 

 
 
En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 3º del Acuerdo 
PCSJA22-11918 del dos (02) de febrero de 20221 “Por el cual se crean unos cargos 
con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, proferido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, este Despacho procederá a avocar el 
conocimiento del presente asunto. 
 
Ahora bien, al momento de realizar este Despacho estudio sobre la admisión, 
inadmisión o rechazo de la demanda en el medio de control de la referencia, se 
observa, de acuerdo con la revisión del expediente, que en este momento resulta 
improcedente la admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a 
las exigencias legales.  
 
Al respecto, los capítulos II y III del título V de la Ley 1437 de 2011, por la cual se 
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establecen los siguientes requisitos de la demanda: 1. Requisitos 
previos para demandar (art. 161). 2. Contenido de la demanda (art. 162). 3. 
Individualización de las pretensiones (art. 163). 4. Oportunidad para presentar la 
demanda (art. 164). 5. Acumulación de pretensiones (art. 165). 6. Anexos de la 
demanda (art. 166).  
 
En efecto, el artículo 170 del CPACA dispone: 
 

“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda 
que carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de 
reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los 
corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda”. 

 
Por ende, del análisis profundo y cuidadoso del expediente, se evidenció la 
existencia de defectos relacionados con la ausencia o no debida presentación de 
los siguientes requisitos de la demanda:  
 

1. Derecho de postulación – Individualización de las pretensiones.  
 
El artículo 160 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo dispone que quienes comparezcan al proceso, deberán hacerlo por 
conducto de abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su 
intervención directa.  
 

                                                           
1 ARTÍCULO 3º. Artículo 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter 
transitorio, a partir del 7 de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 
10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual 
tendrá competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar.  
Parágrafo 1º. “Los juzgados administrativos transitorios creados en este artículo conocerán de los procesos en trámite generados en las 
reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen similar, que se encontraban a cargo de los 
despachos transitorios que operaron en el 2021, así como de los demás de este tipo que reciban por reparto”.  

  

 

 



El anterior aspecto se cumple a cabalidad, según consta en el poder especial 
conferido por la demandante. No obstante, el derecho de postulación se encuentra 
complementado por el artículo 74 del Código General del Proceso, aplicable por 
remisión del artículo 306 del CPACA, que señalan: 
 

“ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de 
procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para 
uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los 
poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 
identificados. 
 
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o 
por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos 
judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, 
oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen 
auténticas”. (resaltado por este Despacho). 
 

Asimismo, el artículo 163 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, dispone que, cuando se pretenda la nulidad de un acto 
administrativo, este se debe individualizar con toda precisión.  
 
Aclarado lo anterior, de la revisión del plenario, se tiene que la demandante 
persigue, entre otros asuntos, la declaratoria de nulidad “del acto administrativo 
contenido en el OFICIO DESAJVAO17-2413 del 27 de agosto de 2017, expedido 
por el DIRECTOR EJECUTIVO SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR (…)”2. 
 
De otra parte, analizado el escrito de poder obrante a cuaderno 3 del expediente 
digital, se evidencia que se otorga para que “se declare nulo el acto administrativo 
constituido por el oficio DESAJVAO17-5246 del 27 de agosto de 2017, notificado el 
31 de agosto de 2017, por el Director Seccional de Administración Judicial de 
Valledupar (…)”3.  
 
De conformidad con lo precedente, para el Despacho es claro que el acto 
administrativo acusado de nulidad en el escrito de la demanda y el incluido en los 
anexos de la misma, no es aquél determinado en el escrito del poder, por lo que, 
además de evidenciarse una inobservancia a los artículos 74 del C.G.P. y 163 del 
C.P.A.C.A., al no individualizarse el asunto con toda precisión, la profesional en 
derecho de la demandante no cuenta con la legitimidad de impugnar el acto 
administrativo contenido en el Oficio DESAJVAO17-2413 del veintisiete (27) de 
agosto de 2017, ya que se le confirió poder para atacar el Oficio DESAJVAO17-
5246 de la misma calenda.  
 
En este orden de ideas, la parte demandante deberá corregir el escrito de poder, 
individualizando el asunto a demandar y los actos administrativos acusados de 
nulidad con toda precisión, cumpliendo con los requisitos descritos en precedencia.  
 
En consecuencia, se advertirá que los defectos antes expuestos darán lugar a la 
inadmisión de la demanda, tal y como lo indica el artículo 170 del CPACA.  
 
De otro lado, se requerirá para que la parte demandante allegue con destino a este 
asunto la subsanación que realice dentro de los diez (10) días siguientes en un solo 
documento PDF, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 199 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Además, 
deberá enviar simultáneamente copia del escrito de subsanación a la demandada a 
la parte demandada, de conformidad con el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Por lo anterior, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 

                                                           
2 Ver archivo 02Demanda del expediente digital.   
3 Ver archivo 03Poder del expediente digital.   



 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda presentada por la señora ILIANA MARTINEZ 
PINTO, a través de profesional en derecho, en contra de la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por las 
razones anotadas. 
 
TERCERO: ORDENAR a la parte demandante que corrija su demanda, subsanando 
los defectos señalados en la parte motiva de esta providencia, dentro del término 
de diez (10) días, so pena de rechazo.  
 
CUARTO: REQUERIR a la parte actora para que allegue, con la subsanación, el 
envío simultáneo de dicho memorial a los demandados en un solo documento PDF, 
con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: Informar a las partes que, en adelante, los escritos que se presenten 
deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento de la Ley 2080 de 2021 
y la Ley 2213 de 2022.  
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J402/COM/ear 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DINABEY MARIA LEMUS ROSALES 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33- 005-2022-00204-00 

 
I. AVOCAR CONOCIMIENTO. - 

 
En el ejercicio de las competencias establecidas en el parágrafo 1° del artículo 3° 
del Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022,1 “Por el cual se crean unos 
cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, 
proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, este Despacho se dispone a 
AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 
 
Informar a las partes que, en adelante, los escritos que se presenten deberán 
remitirse al siguiente correo electrónico 
j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento de la Ley 2213 de 
2022. 
 

II. DEL ESTUDIO DE ADMISIÓN DE LA DEMANDA. - 
 
Seria del caso admitir el medio de control de la referencia, de no ser, porque del 
análisis profundo y cuidadoso del expediente, se evidenció la ausencia del 
siguiente requisito:  
 

Artículo 162. Contenido de la demanda 

Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 
 
[…] 8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 
donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder 
el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 
parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos.  […] – Sic  

 
En virtud de lo anterior, es claro que, de conformidad con el numeral 8 del artículo 
162 del CPACA es deber de la parte actora al momento de presentar la demanda, 
enviar simultáneamente copia del líbelo demandatorio junto con sus anexos a la 
parte demandada, sin embargo, no obra en el plenario constancia de haber 
cumplido la carga procesal advertida, a pesar de conocer el canal electrónico de 
notificaciones de la parte demandada, tal como fue consignado en el acápite de 
notificaciones del escrito de la demanda.2 
 
Por lo expuesto, es evidente que el extremo actor no cumplió con las cargas 
procesales que le corresponden, por lo que, este Despacho judicial inadmitirá el 
presente medio de control.  

                                                           
1 ARTICULO 3° Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. […] PARÁGRAFO 1.° Los juzgados 
administrativos transitorios creados en este artículo conocerán de los procesos en trámite generados en las reclamaciones salariales y prestacionales 
contra la Rama Judicial y entidades con régimen salarial similar que se encontraban en los despachos transitorios que operaron en el 2021, así como 
de los demás de este tipo que reciban por reparto […] – Sic   
2 Ver folios 14 - 15 de cuaderno 02 del expediente digital 
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De otro lado, se requerirá para que la parte demandante allegue con destino a 
este asunto la subsanación de este asunto dentro de los diez (10) días siguientes, 
dando cumplimiento a lo previsto en numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 
2011.  
 
Todo lo anterior, sin modificar acápites que no hayan motivado la presente 
inadmisión, pues, de lo contrario, se entenderá agotada la potestad de reformar la 
demanda, que se encuentra prevista en el artículo 173 del CPACA. 
 
Por lo anterior, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, (C), 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: Informar a las partes que, en adelante, los escritos que se presenten 
deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento de la Ley 2213 de 
2022. 
 
TERCERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora DINABEY MARIA 
LEMUS ROSALES a través de apoderada, en contra de la NACIÓN - RAMA 
JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por las 
razones anotadas. 
 
CUARTO: ORDENAR a la parte demandante que corrija su demanda, subsanando 
los defectos señalados en la parte motiva de esta providencia, dentro del término 
de diez (10) días, so pena de rechazo.  
 
QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que allegue, con la subsanación, los 
traslados en un solo documento PDF, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011.  
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J402/COM/del 

Firmado Por:

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LERIS MARINA DE ARMAS DIAZ 

 

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-005-2022-00210-00 

 
I. AVOCA CONOCIMIENTO. - 

 
En el ejercicio de las competencias establecidas en el parágrafo 1° del artículo 3° 
del Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022,1 “Por el cual se crean 
unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, 
proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, este Despacho se dispone a 
AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 
 
En consecuencia, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de 
control que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, 
deben ser radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue 
repartida la demanda inicialmente, esto es, 
j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

II. DEL ESTUDIO DE ADMISIÓN DE LA DEMANDA. - 
 
Ahora, revisado el expediente de la referencia, la señora LERIS MARINA DE 
ARMAS DIAZ, a través de apoderada judicial, ha impetrado demanda a través del 
medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra 
la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, con el objeto de que se 
declare la nulidad de los actos administrativos que negaron al actor el 
reconocimiento, la reliquidación y el pago, debidamente indexado, de la 
bonificación judicial como constitutiva de factor salarial y las futuras que se 
llegaren a causar 
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales y se procede a la 
admisión de la demanda, conforme lo establecido en el artículo 171 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, se tiene que el 
presente asunto será tramitado a través de medios digitales, tal como lo prevé la 
norma, además de que cumplió con los postulados necesarios para su admisión.  
 
Por lo anterior, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia  
 
SEGUNDO: Informar a las partes que, en adelante, los escritos que se presenten 
deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento de la Ley 2213 de 
2022. 

                                                           
1 ARTICULO 3° Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. […] PARÁGRAFO 1.° Los juzgados 
administrativos transitorios creados en este artículo conocerán de los procesos en trámite generados en las reclamaciones salariales y prestacionales 
contra la Rama Judicial y entidades con régimen salarial similar que se encontraban en los despachos transitorios que operaron en el 2021, así como 
de los demás de este tipo que reciban por reparto […] – Sic   
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TERCERO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta, por la señora LERIS MARINA DE 
ARMAS DIAZ, por medio de apoderada, en contra de la NACIÓN – FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
CUARTO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN - 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO (Procurador 185 Judicial I 
para Asuntos Administrativos), mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del CPACA.  
 
2°. Correr traslado de la demanda a la parte demandada y al Ministerio Público 
por el término de treinta (30) días, contados después de los dos días siguientes a 
la remisión de la notificación personal del auto admisorio de la demanda y de los 
traslados anexos de la misma, para que pueda contestarla, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantías y presentar demanda de 
reconvención, según sea el caso, de conformidad con lo previsto en los artículos 
172 y 199 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 48.   
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
La contestación deberá remitirse vía electrónica al correo 
j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y de conformidad con el artículo 
109 del Código General del Proceso, se entenderá presentada oportunamente si 
se recibe antes del cierre del despacho del día en que se vence el término, 
teniendo en cuenta los horarios de atención establecidos por el Consejo Superior 
de la Judicatura, para el efecto entre 8:00 a.m. y 6:00 p.m. de lunes a viernes.  
 
Adviértase a la entidad accionada que, con la contestación de la demanda, 
deberá aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, de conformidad con el artículo 175 numeral 4º del CPACA. 
 
Igualmente, y conforme al parágrafo 1º del artículo 175 ibidem, la entidad 
demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, 
so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del 
asunto.  
 
Así mismo, con la contestación de la demanda, deberá allegar escrito de poder 
debidamente conferido, de conformidad con los postulados previstos en el artículo 
74 del Código General del Proceso o el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 
 
3°. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el numeral 1º del 
artículo 171 y 201 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 50. 
 
PARÁGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 
 
QUINTO: Se   recuerda   a   quienes   comparecen   a   este   proceso   que   en   
todas   las actuaciones  que  se  adelanten  en  este  trámite,  deberán  observar  
los  deberes contenidos  en el artículo 186 del  CPACA, modificado  por el  
artículo  46  de  la Ley 2080  de  2021  que  a  su  vez  remite  el  contenido  del  
artículo  78  del  CGP,  entre otros,  suministrar  a  la autoridad  judicial  
competente,  y  a  todos  los  demás  sujetos procesales,  los  canales  digitales  
elegidos  para  los  fines  del  proceso  y  enviar  a través de estos un ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial y comunicar cualquier 
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cambio de dirección o  medio  electrónico, so pena de que las notificaciones se 
sigan surtiendo válidamente en la anterior. 
 
SEXTO: Requiérase, a la parte demandada, para que, al momento de dar 
contestación a la demanda, se sirva aportar todos los documentos en formato 
PDF con su respectivo índice. Lo anterior atendiendo las dificultades propias de la 
consulta de la información contenida en medio digital y a fin de que dicha consulta 
se haga de la manera más eficiente posible. 
 
SÉPTIMO: Se reconoce personería para actuar a la doctora KAROL EDITH 
AGUILAR TABARES, identificada con C.C. No. 49.607.677 de Valledupar y 
portadora de la tarjeta profesional No. 148.130 del C. S. de la J., en los términos 
del poder que obra a archivo 03 del expediente digital 
 
OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de 
las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, 
comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia 
Judicial lo ordenará por auto.  
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho. 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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